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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Empleo, por la que
se da publicidad a las ayudas concedidas
durante el ejercicio 2006 para el fomento
del autoempleo en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los
regímenes de ayuda de la Consejería de Economía y Trabajo a la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, estable-
ce en su artículo 11.2 que las subvenciones comprendidas en el
ámbito de aplicación de este Decreto deberán someterse a lo previs-
to en el artículo 18 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones en
lo referente a la publicidad de las subvenciones. El apartado 1 del
artículo 18 “Publicidad de las subvenciones concedidas” de la Ley
General de Subvenciones indica que los órganos administrativos
concedentes publicarán en el diario oficial correspondiente, las
subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, el progra-
ma y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

En cumplimiento de lo anterior se procede a dar publicidad de las
subvenciones concedidas durante el ejercicio 2006 desde la Dirección
General de Empleo en el ámbito del Fomento del Autoempleo
mediante resolución del Consejero de Economía y Trabajo y al
amparo de la siguiente normativa:

I. Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el que se regula el
programa de subvenciones para el establecimiento de desemplea-
dos como trabajadores autónomos. (D.O.E. N.º 123 24/10/00).

II. Decreto 87/2004, de 15 de junio, por el que se regulan ayudas
para el Fomento del Autoempleo. (D.O.E. N.º 75 de 01/07/04),
Decreto 137/2005, de 7 de junio, por el que se actualizan las
medidas de fomento del autoempleo y empleo estable. (D.O.E. N.º
68 de 14/06/05), y Decreto 88/2006, de 16 de mayo, por el que
se modifica el Decreto 87/2004, de 15 de junio, por el que se
regulan las ayudas para el fomento del autoempleo.

Estos programas de ayuda se han imputado al Programa “322A”
Fomento del Empleo en la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470 y
financiado con cargo a los proyectos de gastos 2000.19.003.0001.00,
2000.19.003.0007.00, 2000.19.003.0051.00 y 2003.19.003.0002.00.

Las ayudas concedidas se han destinado:

Anexo I: Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos por el Decreto
216/2000 cuya finalidad es el establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos o por cuenta propia.

Anexo II: Programa I Ayudas al establecimiento de desempleados
como trabajadores autónomos por el Decreto 87/2004 cuya finalidad
es el fomento de la creación de empleo mediante la constitución de
desempleados en trabajadores autónomos o por cuenta propia.

Anexo III: Programa II Ayudas al autónomo que propicie la inser-
ción laboral de un familiar colaborador por el Decreto 87/2004
cuya finalidad es el fomento de la creación de empleo mediante
la constitución de desempleados en trabajadores autónomos o por
cuenta propia.

En su virtud y para general conocimiento de todos los ciudadanos,

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad a las ayudas y subvenciones concedidas
durante el ejercicio 2006, gestionadas por la Dirección General de
Empleo de la Consejería de Economía y Trabajo relativas a los
programas de Fomento del Autoempleo en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el D.O.E. con indicación expresa
del beneficiario, N.I.F., n.º de expediente y cantidad concedida.

Mérida, a 15 de febrero de 2007.

El Director General de Empleo
(P.D. Res. de 29 de julio de 2003.

D.O.E. n.º 89 de 31 de julio de 2003),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
modifica el Anexo de la Resolución de 17 de
noviembre de 2006, en la que se determinan
las fiestas locales en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
el año 2007.

Mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de
fecha 17 de noviembre de 2006, publicada en el D.O.E. n.º
137, de 23 de noviembre, se determinaron las fiestas locales en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2007, conforme a las propuestas realizadas por los respec-
tivos Ayuntamientos, y fueron detalladas en el Anexo de la cita-
da Resolución.

Recibida la modificación de la propuesta inicialmente fijada
por uno de ellos, así como de las pedanías dependientes del
mismo, resulta preciso modificar el Anexo de la citada Resolu-
ción y su publicación, para general conocimiento. A tal efecto,
esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar el Anexo de la Resolución de esta Dirección
General, de fecha 17 de noviembre de 2006, por la que se deter-
minan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2007 (publicada en el D.O.E. n.º
137, de 23 de noviembre), modificándose en la relación de fiestas
locales las correspondientes a la siguiente Entidad local y a las
pedanías dependientes de la misma:

Provincia de Badajoz.
Benquerencia de la Serena: 2 de febrero y 19 de marzo.

Pedanías:
Helechal: 2 de febrero y 15 de mayo.
La Nava: 2 de febrero y 15 de mayo
Puerto Hurraco: 2 de febrero y 15 de mayo.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 16 de febrero de 2007.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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